
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20570408900120150012400 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia

Anibal  Peñuela Duarte 02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20570408900120140002100 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia

Franio  Pineda Salas 02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20570408900120150012200 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia

Holmes  Arevalo Rios 02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20570408900120150007800 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia

Ildemaro Javier 
Pumarejo Montero

02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20570408900120150012500 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia

Maritza Isabel Medina 
Mejia

02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20570408900120150012300 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia

Octavio Alberto Cotes 
Zalabata

02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20570408900120150005600 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia

Rubel  Quintero Perez 02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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20570408900120190009100 Ejecutivo Singular Huber  Quintana 
Jimenez

Carlos Ramon Amaya 
Acuña, Yoleidys  Ardila 
Clavijo

02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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